
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.556/12

AY U N TA M I E N T O D E V I L L A N U E VA D E L C A M P I L L O

A N U N C I O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial se hace saber a todos los vecinos de este Municipio que, dentro del plazo allí establecido,
se procederá por el Pleno de esta Corporación municipal a proponer a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Burgos el nombramiento de un vecino de este Municipio para ocu-
par el cargo de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO, en el mismo.

Los interesados en el nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de este Ayunta-
miento la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de TREINTA DÍAS NATURALES, a
contar desde el siguiente al de la fecha de inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila, acompañada de la siguiente documentación:

1. Certificado de nacimiento.

2. Documentos acreditativos de sus méritos y/o de los títulos que posea. 

3. Certificado de antecedentes penales.

4. Declaración complementaria de conducta ciudadana.

Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad para el desempeño del
mismo.

Villanueva del Campillo, a 31 de octubre de 2012.

El Alcalde, Andrés Romero Mayoral.
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